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bertura, y abarcará las posibilidades terapéuticas con los
pacientes que se detecten.

Consistirá en:

a) Un examen clínico mamario que se complemen-
tará con un examen exo y endocervical por el mé-
todo conocido como Papanicolaou y/o colpos-
copia, según las condiciones que se reglamenten;
sin perjuicio que en el futuro, por medio de otros
métodos concurrentes a los mismos objetivos o
científicamente valorados puedan reemplazar a
los mencionados o ser incluidos en forma paralela
por vía de reglamentación;

b) Campañas de esclarecimiento masivo a ' efectos
de haéer conocer las ventajas de los exámenes
mencionados en el apartado anterior.

Art. 3" - Será obligación de la jurisdicción nacional y
de las provincias que adhieran el ordenar el programa
según normas generales estipuladas por la autoridad na-
cional . Estas normas generales de carácter técnico-asis-
tencial surgirán del consenso de los representantes de
las provincias que adhieran y la autoridad nacional.

Art. 4" - El material deberá ser extraído , procesado e
informado por personal debidamente capacitado y habi-
litado para ello, en servicios autorizados por la autoridad
de aplicación.

Art. 5" - A cada mujer examinada se le entregará tina
ficha con sus datos persónales , fecha de examen v diag-
nóstico correspondientes , la que deberá ser presentada
para su actualización al cabo de cada examen.

Los diagnósticos histopatológicos quedarán asimismo
registrados en la ficha clínica de la paciente , correspon-
diente al establecimiento que fuera atendida.

Art. 6" - Los organismos de apli ación fijarán en fun-
ción del ordenamiento regional y réferencial de sus esta-
blecimientos cuáles de ellos serán los responsables dé
procesar e informar los especímenes o niúéstras que les
sean remitidas.

Art. 7- Las provincias que adhieran a esta ley reci-
birán apoyo en capacitación y aportes en recursos hu-
manos a efectos de cumplimentar el programa en forma
eficiente y de acuerdo a normas.

Art. 8.<'- Las autoridades de aplicación designarán un
responsable de programación que tendrá la misión de
conducción , supervisión y evaluación del mismo en su
área , actuando además como referente ante el programa
de aplicación nacional.

Art. 9('- Los organismos de aplicación que se com-
prometan legalmente con la realización de este pro-
grama y no cumplan con sus metas perderán la posibi-
lidad de recibir los aportes nacionales que al respecto se
determinen.

Art. 10 . - Se evaluará el programa nacional al segundo
año de implementación , en función a las coberturas al-
canzadas en las diferentes áreas de aplicación, y de
acuerdo al resultado , se determinará por ley si corres-
pondieré la obligatoriedad de presentar los certificados
de realización de los exámenes a que hace referencia el
artículo 2°, inciso a) de la presente , para los exámenes
preocupacionales exigidos para el ingreso a la adminis-
tráción pública y/o actividad privada.

Art. 11. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

Luis A. MARTÍNEZ.

Esther H. Pereyra Arandía
de Pérez Pardo.

-A la Comisión de Asistencia Social y Salud
Pública.

X

Modificación del artículo 40 de la ley 22.140
(régimen jurídico básico de la función

pública). - Proyecto de ley en revisión

Buenos Aires, 5 de agosto de 1992.

Señor presidente riel Honorable Senado:

Tengo el bono, de dirigirme al señor presidente co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado,
en sesión de la fcc(ha, el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión ul Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1" - Modifícase el artículo 40 del régimen ju-
rídico básico de la función pública, aprobado por ley
22.140, en la siguiente forma:

Artículo 40: Contra los actos administrativos que
dispongan 1,t cesantía o exoneración del personal
amparado p,w la estabilidad prevista en este ré-
gimen, se podrá recurrir por ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Contencioso Adminis-
trativo Federad o por ante las cámaras federales de
apelaciones ton asiento en las provincias, según co-
rresponda conforme al lugar de prestación de servi-
cios del agei.le.

Art. 2"-Com,iníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

Luis A. MARTÍNEZ.

Esther H. Pereyra Arandía
de Pérez Pardo.

-A 1. Comisión de Asuntos Administrativos
y Municipales.

XI

Establecimiento de impuesto sobre la venta
de combustible y lubricantes de uso aeronáutico
en vuelos internacionales. - Proyecto de ley en

revisión

Buenos Aires, 5 de agosto de 1992.

Señor presidenta del Honorable Senado:

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-
municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado.
en sesión de la lecha, el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión al Honorable Senado:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1°- Establécese uneimpuesto del veinte por
ciento (20%) sobre la venta de aerocombustibles; aerolu-
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